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Resumen El número de migrantes forzados ha aumentado considerablemente desde principios de 
la década del 2000 y se ha duplicado en la última década. Para responder a las necesidades de la 
población desplazada se requieren marcos jurídicos, políticas públicas e intervenciones basadas en 
evidencia que promuevan soluciones duraderas, incluidos la salida sostenible de la pobreza y 
asegurar una integración satisfactoria en las comunidades de acogida. En este artículo, revisamos 
la dinámica del desplazamiento forzado en Colombia, el país con el mayor número de desplazados 
internos del mundo, y la evolución de los marcos legales y políticas que se han venido 
implementando desde finales de los años 90. También revisamos más de dos décadas de 
investigación sobre las consecuencias económicas, sociales y psicológicas del desplazamiento 
forzado. El análisis asume la existencia de trampas de pobreza por pérdida de activos que explica 
cómo el desplazamiento forzado puede alterar la dinámica de la pobreza a través del tiempo y las 
generaciones. A lo largo de la revisión, extraemos lecciones aplicables en otros contextos y países 
afectados por los desplazamientos forzados y los flujos de refugiados. 
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I. Introducción 
 

Para finales de 2020, se estima que más de 82 millones de personas habían sido desplazadas de 

forma forzada alrededor del mundo a causa de “persecuciones, conflictos, violaciones de los 

derechos humanitarios y acontecimientos que perturban gravemente el orden público” (United 

Nations High Commissioner for Refugees, 2021). Esta cifra incluye 48 millones de desplazados 

internos, 26,4 millones de refugiados,1 4,1 millones de personas que solicitan asilo y 3,9 millones 

de venezolanos desplazados en el extranjero. Aunque el desplazamiento forzado no es un 

fenómeno nuevo, la magnitud de la crisis no tiene precedentes. El número de desplazados forzosos 

y de personas que necesitan de protección y asistencia se ha duplicado con creces en sólo una 

década (ver Gráfica 1) y es el más alto en la historia moderna, ya que representa más del uno por 

ciento de la población mundial. Además, se trata de una crisis que supone una mayor carga para 

los países de ingresos bajos y medios, los cuales acogen al 85 por ciento de todos los migrantes 

forzosos. 

 

Gráfica 1: Desplazados forzosos a nivel mundial 2000–20 

 
1 Bajo el mandato del ACNUR o del OOPS (Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente). 
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Notas: La línea continua traza la evolución del número de migrantes forzosos, incluidos los desplazados internos, los 
refugiados, quienes regresan a su lugar de origen y quienes solicitan asilo, incluidos los venezolanos, desde 2018. Las 
dos líneas punteadas muestran la evolución del número de desplazados internos y refugiados. La cifra se basa en 
información obtenida a través de la base de datos de estadísticas de población de refugiados de ACNUR, obtenida de 
https://www.unhcr.org/refugee-statistics/ el 1 de diciembre de 2021. 
 
 
La magnitud de la migración forzosa, junto con las percepciones (erradas) sobre las consecuencias 

de los crecientes flujos de refugiados hacia los países de altos ingresos, ha llamado la atención de 

los gobiernos, las organizaciones internacionales, los donantes y los investigadores, todos los 

cuales están tratando de abordar lo que actualmente se conoce como la “crisis mundial de 

refugiados”. Sin embargo, como lo demuestra la Gráfica 1 , no se trata únicamente de una crisis 

de refugiados, sino de una crisis de migrantes forzosos en general. Los desplazados internos 

representan el 58 por ciento de la cifra total de migrantes forzosos en el mundo, y la tendencia 

ascendente de los migrantes forzosos en la última década se explica en gran medida por los 

desplazamientos internos.2  Es importante destacar que, a diferencia de los refugiados, los cuales 

se encuentran bajo la protección de la comunidad internacional, la protección de los desplazados 

 
2 A diferencia de los refugiados y las personas que solicitan asilo, los desplazados internos no cruzan las fronteras 

internacionales, sino que se ven obligados a emigrar dentro de sus propios países (United Nations High Commissioner 
for Refugees, 2021). 

http://www.unhcr.org/refugee-statistics/
http://www.unhcr.org/refugee-statistics/
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internos es responsabilidad exclusiva de los gobiernos nacionales, lo que conlleva retos 

adicionales, dado que éstos se enfrentan a la guerra, al conflicto o a la violencia interna. La 

protección de los migrantes forzosos, tanto de los desplazados internos como de los refugiados, es, 

por tanto, uno de los principales retos del mundo en desarrollo. 

Para responder a este desafío se requiere de marcos jurídicos y políticas públicas integrales, y 

aplicar programas basados en evidencia que promuevan la recuperación social, económica y 

psicológica de los migrantes forzosos y aseguren una integración satisfactoria en las comunidades 

de destino. Este proceso debe basarse en una mejor comprensión tanto de las consecuencias del 

desplazamiento forzado como de las características, capacidades y necesidades de dichas 

poblaciones. Por ejemplo, los marcos legales deberían reconocer que la migración forzada rara vez 

es una elección y, por lo tanto, deberían contar con un enfoque diferente al de los marcos 

implementados para los migrantes regulares. Del mismo modo, las respuestas políticas deberían 

tener en cuenta que la migración forzosa a menudo erosiona las capacidades productivas, sociales 

y psicológicas de los desplazados, obstaculizando así sus derechos y las oportunidades para lograr 

recuperarse y llevar una vida productiva y plena. Una comprensión más informada de las 

características de los migrantes forzosos y de los mecanismos a través de los cuales la migración 

forzosa aumenta su vulnerabilidad ante la pobreza crónica facilitará el diseño de políticas y 

programas más eficaces y dejará a un lado las respuestas políticas tradicionales. 

Si bien la asistencia humanitaria es un componente necesario para atender las necesidades a corto 

plazo, los marcos jurídicos y las políticas públicas deben buscar soluciones duraderas que se 

centren en las capacidades de los migrantes forzosos permitiendo su recuperación y resiliencia. 

Una mejor comprensión de la dinámica y las consecuencias la migración forzada permitirá reforzar 

la necesidad de trascender el enfoque humanitario estándar para transitar a objetivos que 

propendan por el desarrollo económico, como sugieren el Pacto para los Refugiados y el informe 

del Grupo de Alto Nivel sobre Desplazamiento Interno del Secretario General de la ONU (United 

Nations, 2018; High-Level Panel on Internal Displacement, 2021). 
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Con el fin de contribuir a la comprensión de cómo apoyar a los migrantes forzados, este artículo 

revisa la historia de más de dos décadas de evidencia, marcos legales y políticas que se han 

implementado en Colombia para prestar asistencia y apoyo a los desplazados internos. En primer 

lugar, nuestro enfoque en Colombia está motivado por la magnitud del desplazamiento forzado 

interno, el cual ha afectado a 8,2 millones de personas en Colombia.3  Esta cifra corresponde al 

16,4 por ciento de la población colombiana y al 17 por ciento de los desplazados internos de todo 

el mundo. Esta cifra también indica que Colombia es el país con la mayor población de desplazados 

internos del mundo, superando a otros países, como Siria, la República Democrática del Congo, 

Yemen y Afganistán, los cuales han recibido una atención  mediática considerable en los últimos 

años (ver Gráfica 2) (United Nations High Commissioner for Refugees, 2021). 

Gráfica 2: Desplazados internos a nivel mundial 2000–20 

 

 
Notas: Número de desplazados internos en los siete países que acogen el mayor número de desplazados internos en 
todo el mundo, según información obtenida a través de la base de datos de estadísticas de población de refugiados del 
ACNUR, tomados de https://www.unhcr.org/refugee-statistics/ el 1 de diciembre de 2021. 

 
3 Las estadísticas oficiales recogidas por el Registro Único de Víctimas (RUV) indican que, a finales de 2021, un total 
de 9,1 millones de personas fueron identificadas como víctimas del conflicto civil, incluidos 8,2 millones de 
desplazados internos. Fuente: https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394, tomado 
el 3 de noviembre de 2021. 
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http://www.unhcr.org/refugee-statistics/
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/registro-unico-de-victimas-ruv/37394
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Aunque las dinámicas del conflicto y el desplazamiento interno varían mucho en estos diferentes 

escenarios, nuestro enfoque en Colombia está motivado además por el hecho que el caso 

colombiano presenta elementos clave que pueden ser informativos para otros países, como 

discutimos en la sección II. En primer lugar, como hemos mencionado anteriormente, los 

desplazados internos y los refugiados son acogidos en gran medida en países de ingresos bajos y 

medios, como Colombia, que se caracterizan por tener más vulnerabilidades y que carecen de 

recursos para atender las necesidades de los migrantes forzados. En segundo lugar, al igual que 

Colombia, algunos de estos países también experimentan conflictos prolongados y activos en los 

que el desplazamiento forzoso es impulsado por la violencia y las violaciones de los derechos 

humanos, entre otros factores (High-Level Panel on Internal Displacement, 2021).4 El caso 

colombiano pone de manifiesto que es posible y necesario proteger a la población desplazada, 

incluso en contextos de escasez de recursos y en entornos frágiles y afectados por el conflicto. 

Quizás lo más importante es que nuestro enfoque en Colombia está motivado por la gran cantidad 

de evidencia sobre las consecuencias de largo plazo del desplazamiento forzado y por el 

desempeño del Estado colombiano en materia de reconocimiento legal de la población desplazada, 

así como la implementación de marcos legales y políticas públicas para protegerlos y apoyarlos. 

La revisión de esta evidencia y la respuesta de políticas públicas es el tema central de este artículo, 

el cual pretende contribuir a resaltar las principales lecciones y desafíos que pueden informar las 

políticas públicas y la investigación académica en otros países azotados por el conflicto y el 

desplazamiento forzado, así como en los países que reciben refugiados. Hasta la fecha, 43 países 

han implementado políticas para atender las necesidades de los desplazados internos (High-Level 

Panel on Internal Displacement, 2021), 18 de los cuales han promulgado leyes nacionales de 

diverso alcance.  Las lecciones de Colombia que analizamos en este documento pueden contribuir 

 
4 El conflicto y la violencia han sido factores determinantes del desplazamiento forzado interno, pero ciertamente no 
son la única causa. Las catástrofes naturales, el cambio climático, las violaciones de los derechos humanos y las 
restricciones a los derechos y las libertades civiles también guardan una estrecha relación con los desplazamientos 
forzados internos (Ibáñez, 2014). 
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al fortalecimiento de las políticas públicas existentes en otros países y a la elaboración de nuevas 

políticas en los países que actualmente carecen de instrumentos para apoyar a los desplazados 

internos. 

Con el fin de dirigir la discusión, estructuramos nuestra revisión en torno a un marco teórico 

sencillo. En primer lugar, en la sección III, revisamos la progresión y la aplicación de las políticas 

públicas diseñado para asistir a los desplazados internos. Colombia cuenta con uno de los marcos 

jurídicos más progresistas y completos en este ámbito. El Estado colombiano comenzó a poner en 

marcha respuestas legales y políticas en 1997, las cuales han continuado evolucionando, en 

respuesta a los debates políticos, a la dinámica cambiante del conflicto interno y a los hallazgos 

extraídos de la investigación académica multidisciplinar. Este análisis puede ser informativo para 

otros contextos ya que pone de relieve la evolución de las políticas públicas del país y cómo su 

enfoque pasó de proporcionar asistencia humanitaria y acceso a los servicios estatales regulares a 

incluir componentes específicos con el fin de promover soluciones más duraderas. 

El segundo elemento de nuestro marco es la revisión de la evidencia empírica sobre las 

consecuencias de largo alcance del desplazamiento forzado y sus implicaciones sobre la dinámica 

de la pobreza. Revisamos este conjunto de trabajos en la sección IV, donde primero aprovechamos 

los datos únicos a nivel micro y administrativo, que nos permiten evaluar cómo el desplazamiento 

forzado altera la dinámica de la pobreza y comprender mejor los mecanismos a través de los cuales 

empuja a los desplazados internos a la pobreza crónica. Nuestro análisis de esta literatura está 

basado en los modelos de trampas de pobreza basadas en activos, los cuales destacan, que, al 

erosionar los activos económicos, sociales y psicológicos de los desplazados internos, el 

desplazamiento forzado aumenta la vulnerabilidad a la pobreza crónica. Este marco teórico es útil 

para evaluar qué componentes de la política pública actual abordan la pérdida de activos y 

capacidades y, por lo tanto, promueven salidas sostenibles de la pobreza. Asimismo, este marco 

nos permite extraer lecciones para otros contextos y países afectados por los desplazamientos 

forzados y los flujos de refugiados. Aunque las formas específicas en que se manifiestan estas 
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pérdidas de activos pueden ser diferentes en cada contexto, comprender que el desplazamiento 

forzado erosiona las capacidades productivas, sociales y psicológicas puede facilitar el diseño de 

políticas públicas más adecuadas para promover la recuperación, la resiliencia y la autonomía 

económica de los desplazados internos. 

El tercer elemento de nuestro marco, abordado en la sección V, es la revisión de un conjunto de 

investigaciones académica que han analizado los impactos de diferentes programas y políticas 

públicas destinados a mejorar la vida de los desplazados internos. Concluimos resumiendo las 

lecciones aprendidas que pueden ser útiles para el diseño de nuevos marcos jurídicos y políticas 

públicas que aborden las necesidades a corto plazo de los desplazados internos, así como su 

capacidad para realizar transiciones sostenibles para salir de la pobreza. 

 
 
II. Desplazamiento forzado en Colombia 
 
El desplazamiento forzado interno ha sido una realidad constante a lo largo de la historia de 

Colombia. En las últimas dos décadas, la dinámica del desplazamiento ha aumentado tanto en el 

número de personas afectadas como en su alcance geográfico (ver Gráfica 3). En la década de los 

noventa, sólo el tres por ciento de los municipios del país habían sido afectados por el 

desplazamiento, sin embargo, para el año 2020, la totalidad de municipios a nivel nacional ya han 

sido afectados por el desplazamiento forzado.5   

  

 
5 Los municipios corresponden a las unidades administrativas más pequeñas en Colombia. 
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Gráfica 3: Distribución geográfica del desplazamiento forzado en Colombia 
 

 
Notas: El mapa ilustra la intensidad (número) de desplazados por municipio. El mapa se basa en los datos del Registro 
Único de Víctimas, tomados de https://www.unidadvictimas.gov.co/es/reportes en diciembre de 2021. 
 
La primera ola de desplazamiento interno ocurrió durante el período conocido como La Violencia 

(1948-58), cuando más de dos millones de personas, el 10 por ciento de la población, fueron 

desplazadas de las zonas rurales a las urbanas del país (Schultz, 1971; Oquist, 1980; Karl, 2017). 

La segunda ola tuvo su origen en la década de 1960 a raíz de la intensificación de los conflictos 

agrarios y la aparición de grupos guerrilleros de izquierda en las regiones rurales del sur del país 

http://www.unidadvictimas.gov.co/es/reportes
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(Guzmán et  al., 1963; Karl, 2017).6 La aparición y el aumento de los cultivos ilícitos intensificaron 

el conflicto en la década de 1980, principalmente a causa de dos motivos. En primer lugar, el 

narcotráfico se convirtió en una importante fuente de financiación de los grupos rebeldes y, en 

segundo lugar, estos nuevos recursos también financiaron a los grupos paramilitares de derecha 

cuyo propósito era proteger a los terratenientes y a los narcotraficantes mientras frenaban la 

expansión de los grupos guerrilleros (Duncan, 2006; Angrist y Kugler, 2008). 

En este contexto, los ataques directos a la población civil se convirtieron en una estrategia 

deliberada de los grupos armados no estatales para aumentar su control sobre el territorio, evitar 

la resistencia civil y debilitar el apoyo a sus oponentes (Engel y Ibáñez, 2007; Velásquez, 2008; 

Ibáñez y Moya, 2010b). Entre 1970 y 1991, los homicidios se triplicaron y en las zonas rurales se 

produjo un aumento de enfrentamientos armados, masacres, confrontaciones armadas y el uso de 

minas antipersonales (Grupo de Memoria Histórica, 2016). El desplazamiento forzado alcanzó su 

punto máximo entre 2000 y 2004 y comenzó a disminuir una vez se iniciaron las negociaciones 

del gobierno con los grupos paramilitares, lo que llevó a la desmovilización de un gran porcentaje 

de estos grupos en 2006. En 2012, el Gobierno colombiano y la guerrilla de las FARC iniciaron la 

negociación de un acuerdo de paz que condujo, en 2016, a la desmovilización de más de 12.000 

combatientes del mayor grupo guerrillero del hemisferio. A pesar del acuerdo de paz, la violencia 

sólo decreció en algunas regiones del territorio, y el desplazamiento forzoso aumentó en más del 

doble entre 2020 y 2021. 

A continuación, describimos algunas de las dinámicas del desplazamiento forzado, la forma en 

que las personas y los hogares se ven obligados a migrar, y algunas de las características de los 

desplazados internos. Esta discusión, basada en Ibáñez (2008), destaca algunas características 

importantes del desplazamiento forzado en Colombia, las cuales fueron determinantes en el diseño 

 
6 Resulta difícil realizar una comparación directa de la población migrante durante ambas olas debido a la falta de 
datos durante La Violencia. Sin embargo, la evidencia ha mostrado que ambas poblaciones experimentaron altos 
niveles de victimización, provenían principalmente de lugares rurales y sufrieron la pérdida de sus tierras (Oquist, 
1980). 
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de la política pública colombiana. 

En primer lugar, el desplazamiento forzado se clasifica como reactivo cuando se produce como 

consecuencia de la exposición directa a la violencia, o preventivo cuando los individuos emigran 

para evitar una victimización que aún no se ha producido. El primero es el mayor causante de los 

desplazamientos, pues representa el 87 por ciento de todos los eventos de desplazamiento en 2004 

(Ibáñez, 2008). Los desplazamientos reactivos suelen desencadenarse por la acumulación de 

múltiples formas de violencia, incluyendo amenazas directas, homicidios o intentos de homicidio, 

desapariciones forzadas, secuestros, violencia sexual, enfrentamientos entre grupos armados y 

masacres  (Ibáñez, 2008; Gómez et al., 2015; Grupo de Memoria Histórica, 2016). Esto significa 

que la gran mayoría de los desplazados internos en Colombia son víctimas tanto de la violencia 

directa como del desplazamiento forzado. 

En segundo lugar, la decisión de “migrar” se toma a nivel del hogar y en la gran mayoría de los 

casos, todos los miembros del hogar migran juntos, lo que explica en parte por qué la mayoría de 

los desplazados internos perciben su desplazamiento como una decisión permanente y por qué son 

pocos los que regresan a su lugar de origen.7  Además, la mayoría de los hogares migran 

directamente a su destino final, el cual la mitad de las veces suele encontrarse dentro del mismo 

departamento y en aproximadamente el 18 por ciento de los casos dentro del mismo municipio, 

esto con el fin de facilitar la protección de sus bienes y mantener la conexión con las redes sociales 

en su lugar de origen. 

En tercer lugar, la gran mayoría de los desplazamientos forzados en Colombia no ocurren de forma 

masiva, sino que se producen por el desplazamiento de uno o unos cuantos hogares que se asientan 

en barrios marginales en la periferia de las zonas urbanas.8  Esto contrasta con otros países con 

altos niveles de desplazados internos, donde la migración se produce de forma masiva, los 

 
7 Hasta 2004, sólo el 11% de los desplazados internos en Colombia manifestaron su deseo de regresar a su lugar de 
origen (Arias et al.,  2014). 
8 Un desplazamiento masivo se define legalmente cuando más de 50 personas o 10 hogares migran de manera conjunta. 
En 2007, el 80% de los desplazamientos forzados en Colombia se produjeron de forma individual. 
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migrantes forzados se reubican en campos de refugiados y la mayoría cruza las fronteras 

internacionales (Summers, 2012). De hecho, los colombianos rara vez migran al extranjero.  

Además de identificar los elementos clave del proceso migratorio, también es importante 

caracterizar a la población desplazada para identificar sus vulnerabilidades en los municipios de 

acogida (Ibáñez y Moya, 2007). La Tabla 1 muestra sus principales características en comparación 

con los hogares pobres de las regiones urbanas, los hogares pobres que viven en las regiones rurales 

y los pobres extremos rurales.9 Tal como ilustra esta tabla, la población desplazada tiene 

características similares a las de la población pobre y más vulnerable de Colombia: hogares 

grandes con alta tasa de dependencia, bajo capital humano y mujeres jefe de hogar de familia; 

además, las minorías étnicas están sobrerrepresentadas en esta población. En la sección IV 

discutimos la importancia de estas características en el contexto de las consecuencias del 

desplazamiento. 

 
  

 
9 Esta tabla se basa en la Tabla 5 de Ibáñez and Moya (2007). 
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Tabla 1: Características de la población de la población desplazada 
Variable Desplazados 

internos 
Pobres 

urbanos 
Pobres rurales Pobres 

extremos 
urbanos 

Tamaño del hogar 4,9 4,4 4,7 4,4 
Número de personas menores de 14 años 2,14 1,5 1,9 1,7 
Número de personas entre los 14 y los 60 
años 

2,5 2,6 2,5 2,4 

Número de personas mayores de 60 años  0,23 0,3 0,3 0,3 
Mujeres cabeza de familia (%) 38 35,7 22,7 37,5 
Viudas cabeza de familia (%) 14 10,5 10,2 11,6 
Años de escolaridad de la cabeza de 
familia 

4,5 5,8 3 4,9 

Años de escolaridad de otros adultos 
mayores de 18 años 

4,3 6,4 3,6 5,4 

Hogares que pertenecen a una minoría 
étnica 

21 9,3 13,6 10,5 

Notas: Tabla adaptada de Ibáñez y Moya (2007). 
 
III. Respuesta del Estado: marco jurídico y políticas públicas 
 

El Estado colombiano ha desarrollado una legislación progresista para prestar asistencia a las 

víctimas de la migración forzada. Estas políticas fueron diseñadas e implementadas durante el 

conflicto armado, lo cual es único en el mundo. Además, la riqueza de los datos disponibles a 

través del registro oficial y de varias encuestas realizadas desde 1995 ofrecen la oportunidad de 

evaluar la eficacia de las políticas públicas y programas dirigidos a la población desplazada. Estas 

políticas han evolucionado a través de un proceso de prueba y error el cual ha contado con una 

fuerte participación de las tres ramas del Estado, organizaciones internacionales, académicos y, 

sobre todo, grupos de víctimas del conflicto armado. Las lecciones aprendidas de este proceso 

pueden contribuir para el mejor diseño de políticas públicas en otros países que están enfrentando 

retos similares de migración forzada, ya sea interna o la llegada de refugiados. El objeto de esta 

sección es discutir de manera crítica la evolución de la política pública colombiana con el fin de 

contribuir a la sección VI de recomendaciones de política. La Gráfica 4  presenta una cronología 

de las principales disposiciones legales promulgadas por el Estado colombiano cuyo objetivo es 

asistir la población desplazada y proteger sus derechos. 

El Decreto 1725 de 1953 fue la primera medida estatal encaminada a apoyar a la población 
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desplazada. El Decreto creó una oficina en la Presidencia de Colombia para ayudar a desplazados 

internos en su “rehabilitación económica” al facilitar el retorno a su lugar de origen y proporcionar 

créditos para la reconstrucción de viviendas.10  Esta política fue una pequeña pieza de una 

estrategia militar más amplia durante la corta dictadura del general Rojas Pinilla para establecer el 

control estatal sobre las regiones en conflicto. Una vez restaurada la democracia, el presidente 

Lleras Camargo puso en marcha programas de pacificación para la reconstrucción de las zonas 

rurales y la restitución de tierras y promovió el retorno de los habitantes del campo que habían 

huido hacia zonas urbanas (Karl, 2017). 

La Ley 387 de 1997 fue la primera ley en Colombia a través de la cual se definió legalmente la 

condición de desplazamiento interno y se pusieron en marcha medidas cuyo fin era reparar los 

impactos negativos de la migración forzada.11 El propósito de la ley era devolver a los desplazados 

internos los niveles de bienestar con los cuales contaban antes de su desplazamiento. Ibáñez y 

Vélez  (2008) estiman que las pérdidas de bienestar de un hogar promedio desplazado en Colombia 

ascendieron al 37 por ciento del valor neto actual del consumo acumulado durante toda su vida. 

 
  

 
10 Ver http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1337842 tomado el 3 de noviembre de 
2021. 
11 Según la ley, una persona es desplazada interna cuando se ve obligada a emigrar tras ser víctima de un conflicto o 
para evitar su victimización. La Convención sobre los Refugiados de 1951 define el término de refugiado, reconoce 
los derechos legales de esta población y traza las obligaciones legales de los Estados y la comunidad internacional 
para con los refugiados. Dado que los desplazados internos migran dentro de fronteras de su propio país, la Convención 
de 1951 no los protege. Sin embargo, en 1998 las Naciones Unidas publicaron los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos para proporcionar directrices a los gobiernos nacionales.  Ver 
https://www.acnur.org/prot/prot_despl/5bff2c864/principios-rectores-de-los-desplazamientos-internos.html 

https://www.acnur.org/prot/prot_despl/5bff2c864/principios-rectores-de-los-desplazamientos-internos.html
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Gráfica 4: Cronología: principal legislación sobre desplazamiento forzoso 
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de los flujos de desplazados internos. En 1997, el número total de desplazados internos se acercaba 

a los 880.000, pero pasó a ser de 3,5 millones en 2002, año en la cual se reportó el más alto nivel 

de desplazamiento anual, con 780.000 desplazados.  La ley resultó difícil de aplicar en un país 

azotado por la guerra, cuya población sufría de muchas necesidades insatisfechas, además de una 

intensa oposición política.  

La débil capacidad del Estado también resultó ser un obstáculo importante. La falta de 

coordinación entre las varias instituciones y de funcionarios con experiencia en asistencia 

humanitaria limitaron la respuesta de política pública del Estado. Las nuevas responsabilidades no 

fueron además acompañadas de recursos y funcionarios adicionales y, por el contrario, 

sobrecargaron a las instituciones existentes. No obstante, algunas características de la ley fueron 
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Registro Único de Población Desplazada (RUPD); (iii) la obligación del Estado de reparar a las 

víctimas a través de la restitución de tierras e indemnizaciones; (iv) el reconocimiento de la 

necesidad de diseñar acciones especiales para los desplazados internos en lugar de proporcionarles 

acceso preferencial a los programas de desarrollo y lucha contra la pobreza; y (v) el diseño de la 

arquitectura institucional para implementar la ley. 

La falta de respaldo político a la Ley 387 debilitó su implementación. La prioridad del gobierno 

del presidente Uribe fue impulsar el retorno de los desplazados a sus lugares de origen, dadas unas 

mejores condiciones de seguridad en muchas regiones del país, y proporcionar un acceso 

preferencial a los programas regulares del Estado, mientras en paralelo debilitó los programas 

específicos para la población desplazada. La Corte Constitucional intervino declarando el estado 

de cosas inconstitucional e instó a los gobiernos nacional y locales a proteger los derechos de la 

población desplazada, obligando al gobierno a cumplir con la Ley 387 de 1997. La Corte definió 

además un estricto cronograma para monitorear el avance de las políticas para los desplazados 

internos, en el que se exigió al gobierno presentar informes periódicos obligatorios y se creó una 

comisión independiente encargada de aplicar una encuesta anual representativa de los hogares de 

los desplazados internos para medir los avances en la implementación de la ley. El desacato al 

mandato de la Corte conllevaba implicaciones legales para los funcionarios oficiales, lo cual obligó 

al gobierno a asignar recursos adicionales para reforzar la política pública hacia los desplazados 

internos.12   

El cúmulo de evidencia y conocimiento acerca de las intervenciones eficaces frente a los 

desplazados internos llevó en el 2007 a un grupo de legisladores y grupos de defensa de las 

víctimas a diseñar y proponer una nueva ley para sustituir a la Ley 387. La propuesta adoptó varias 

disposiciones de la Ley 387, e incorporó otras nuevas basadas en las lecciones aprendidas tras 10 

años de experimentación en política públicas y programas para la población desplazada. La 

 
12 Ver Rodríguez-Garavito and Rodríguez-Franco (2015) para un análisis jurídico sobre el efecto de la sentencia de la 
Corte Constitucional en la política de los desplazados internos en Colombia. 
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propuesta ampliaba el alcance y enmarcaba la ley en los principios de la justicia transicional, 

reconociendo a los desplazados internos como víctimas del conflicto. Aunque la propuesta se 

enfrentó a una intensa oposición política, después de cuatro años, el Congreso aprobó la Ley 1448 

de 2011 en medio de las negociaciones de paz con las FARC.13 La ley reconoce legalmente a los 

desplazados internos como víctimas del conflicto colombiano, lo que la convierte en el mayor y 

más ambicioso programa de reparación y construcción de paz del mundo, tanto en términos 

absolutos como relativos (Sikkink et al., 2014; Guarin et al., 2021). 

La Ley 1448 establece dos objetivos amplios dirigidos a proteger y ofrecer apoyo a los desplazados 

internos. En primer lugar, definió las diferentes etapas de la asistencia en favor de los desplazados 

internos, desde la transición hasta el cese de su condición jurídica como desplazados. Cada etapa 

abarca las políticas diseñadas para abordar específicamente las necesidades de los desplazados 

internos, así como el mandato de inclusión preferencial en los programas de lucha contra la pobreza 

y de protección social. La Ley 1448 definió criterios basados en la necesidad para el cese de la 

protección especial de los desplazados internos, lo que implica que la condición jurídica de los 

desplazados internos termina cuando una persona logra la “estabilidad socioeconómica”. En 2015, 

el gobierno nacional definió los criterios para determinar si un hogar había superado las 

condiciones de vulnerabilidad causadas por el desplazamiento interno. Este umbral se considera 

alcanzado cuando: (i) se cumplen los derechos del hogar, agrupados en siete dimensiones;14 (ii) el 

ingreso mensual del hogar es 1,5 veces la línea de pobreza, y se cumplen los derechos a la salud, 

la educación, la identificación y la reunificación familiar; o (iii) la víctima solicita voluntariamente 

ser retirada del registro de víctimas. Hasta tanto no se superen las condiciones de vulnerabilidad, 

la población desplazada continúa bajo la protección especial del Estado. Ibáñez et al. (2012) 

simulan los impactos fiscales de no alcanzar esta meta y encuentran que la creciente demanda de 

 
13 La negociación de paz con las FARC comenzó con una fase exploratoria secreta en 2011, una breve fase secreta en 
2012 y una fase pública a finales de 2012. La Ley de Víctimas es parte integral del sistema de justicia transicional 
puesto en marcha por el Acuerdo Final firmado en 2016, que complementa el sistema de justicia transicional diseñado 
durante la desmovilización de los grupos paramilitares (Ley de Justicia y Paz-Ley 1975 de 2005). 
14 Los siete derechos son a la identificación, la salud, la educación, la seguridad alimentaria, la vivienda, la 
reunificación familiar y la generación de ingresos. 
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recursos fiscales hace insostenible la Ley 1448 a futuro. 

En segundo lugar, la ley define dos mecanismos para compensar a los desplazados internos por 

sus pérdidas: las indemnizaciones y la restitución de tierras. Las indemnizaciones son una suma 

única de hasta 10.000 dólares, que equivale a 3,3 veces los ingresos anuales de los hogares de los 

desplazados internos (Guarin et al., 2021). Para incentivar a las víctimas a invertir adecuadamente 

dicha indemnización, los beneficiarios deben participar en talleres de inversión y ferias 

organizadas por el gobierno. Estos mecanismos de indemnización persiguen un doble objetivo: 

reconocer el sufrimiento que han experimentado las víctimas y ayudarles a salir de la pobreza, de 

forma similar a los programas de desarrollo (Vallejo, 2021) (ver sección V).  

La restitución de tierras sigue un proceso que consta de tres etapas. En primer lugar, para iniciar 

el proceso de restitución, el gobierno nacional identifica las zonas a incluir, tomando como base 

las condiciones de seguridad, la densidad de las reclamaciones de tierras y las condiciones locales 

para la restitución. Paralelamente, los reclamantes pueden solicitar a la Unidad de Restitución de 

Tierras (URT) del Ministerio de Agricultura su inclusión en el Registro Único de Predios y 

Territorios Abandonados (RUPTA). Si la solicitud es aprobada por la URT, el reclamante o la 

URT deben presentar una demanda judicial ante un juez de restitución. En 2019, el número de 

hectáreas registradas en el RUPTA ascendía a 7,3 millones (Arteaga et al., 2017). 

 
El ritmo de la eficacia del apoyo del Estado a los desplazados internos aumentó de forma gradual. 

A finales de octubre de 2021, el porcentaje de cumplimiento de las siete dimensiones necesarias 

para superar las condiciones de vulnerabilidad causadas por el desplazamiento oscilaba entre el 

0,5 por ciento para la reunificación familiar y el 94 por ciento para la cobertura en salud. 15  En 

cuanto a las políticas de restitución y compensación, a agosto de 2021, 1,1 millones de víctimas 

habían recibido indemnizaciones por un valor de 2,2 billones de dólares, lo que equivale al 0,8 por 

 
15 Los porcentajes de cumplimiento de las demás dimensiones son: seguridad alimentaria (74%), educación (22%), 
generación de ingresos (54%), identificación (98%), vivienda (46%) y apoyo psicológico (11%). Ver 
http://fichaestrategica.unidadvictimas.gov.co, tomado el 3 de noviembre de 2021. 

http://fichaestrategica.unidadvictimas.gov.co/
http://fichaestrategica.unidadvictimas.gov.co/
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ciento del PIB de Colombia (Guarin et al., 2021). A septiembre, las sentencias judiciales de 

restitución abarcaban cerca de 485 mil hectáreas.16 La lentitud en el proceso de restitución se 

explica, en parte, por la alta informalidad de los derechos de propiedad17, la sobrecarga 

institucional, las dificultades sobre el terreno que plantean la ocupación de los predios por terceros 

de buena fe y el bajo deseo de retorno de muchos desplazados internos (García-Godos y Wiig, 

2018). 

Las siguientes secciones examinan cómo las consecuencias del desplazamiento forzado en 

Colombia pueden crear trampas de pobreza para la población desplazada y analizan el efecto de 

intervenciones del gobierno en sus vidas. 

 
 
IV. Consecuencias del desplazamiento forzado a nivel micro 
 
¿Cuáles son las consecuencias del desplazamiento forzado y cómo alteran las trayectorias 

socioeconómicas de los desplazados internos? Examinamos estos interrogantes aprovechando la 

abundante información a nivel micro y administrativo y más de 20 años de investigación sobre las 

consecuencias del desplazamiento forzado.18  Sin embargo, nuestra revisión no pretende ser 

exhaustiva. Por un lado, está basada principalmente en investigación en el área económica y se 

nutre principalmente de nuestro propio trabajo sobre el tema. Aunque repasamos algunos estudios 

en psicología y derecho, no hacemos justicia al inmenso cuerpo de trabajo interdisciplinario sobre 

el tema, ya que una revisión adecuada cae fuera del alcance de este artículo. Por otra parte, dado 

que nos interesa destacar las lecciones que pueden fortalecer los marcos políticos de apoyo a las 

poblaciones de desplazados forzosos, nuestra revisión no aborda los impactos de los flujos de 

 
16 https://www.restituciondetierras.gov.co/estadisticas-de-restitucion-de-tierras, tomado el 3 de noviembre de 2021. 
17 El 63 por ciento de las hectáreas inscritas en el RUPTA carecen de un título de propiedad legal (Arteaga et al., 
2017). 
18 Estos datos e investigaciones han sido impulsados por la magnitud del desplazamiento forzado, la naturaleza 
prolongada del conflicto colombiano y los debates en torno a los marcos políticos de asistencia a los desplazados 
internos. A su vez, estos datos y evidencias también han contribuido al diseño y evaluación de diferentes programas 
y políticas. En el Apéndice, describimos estos datos en detalle, incluyendo los datos recogidos en la primera ola de 
desplazamiento forzado después de La Violencia. 

https://www.restituciondetierras.gov.co/estadisticas-de-restitucion-de-tierras
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desplazamiento en las comunidades de destino. 19  A pesar del enfoque más bien estrecho, nuestra 

revisión proporciona una imagen de la pobreza persistente entre los desplazados internos y nos 

permite entender los mecanismos a través de los cuales el desplazamiento forzado puede conducir 

a la reproducción de la pobreza en el tiempo y a través de las generaciones. Al hacerlo, 

proporcionamos un marco conceptual que refuerza la necesidad de avanzar hacia soluciones más 

duraderas. 

 
(i) Pobreza 
 
En primer lugar, analizamos la evolución de las tasas de pobreza y pobreza extrema de los 

desplazados internos y la comparamos con las tendencias nacionales. Para ello, reunimos los datos 

de las diferentes encuestas, que describimos en el Apéndice, junto con las cifras oficiales de las 

tasas de pobreza disponibles en el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

de Colombia. En la Gráfica 5 se presentan las tasas de pobreza y pobreza extrema de la población 

desplazada estimadas por las diferentes encuestas, junto con las cifras nacionales correspondientes. 

Aunque no podemos asegurar que las metodologías para estimar los ingresos de los hogares sean 

totalmente comparables entre las encuestas, las dos cifras nos permiten ilustrar la vulnerabilidad 

de los desplazados internos a la pobreza. Por ejemplo, en 2005, según los datos de  Deininger et 

ál. (2005), las tasas de pobreza y pobreza extrema eran del 90 por ciento y el 75 por ciento, 

respectivamente. Estas cifras eran algo más de dos y cinco veces más altas que los promedios 

nacionales, respectivamente. Cifras similares fueron observadas para 2008 y 2010 por la Comisión 

Nacional de Seguimiento a las Políticas Públicas para el Desplazamiento Forzado. 

Las cifras más recientes indican que las tasas de pobreza y pobreza extrema de los desplazados 

internos han disminuido. Por ejemplo, los datos de la Unidad Nacional de Víctimas reportan tasas 

 
19 Los trabajos sobre las consecuencias del desplazamiento forzado para las comunidades de acogida han recibido 
relativamente menos atención en Colombia que los estudios sobre los flujos de refugiados, donde han sido un punto 
central. No obstante, existen estudios que han analizado los impactos sobre los salarios (Calderón-Mejía and Ibáñez, 
2016; Morales, 2018), la informalidad laboral (Bozzoli et al., 2013; Rozo and Winkler, 2021), y el precio de las 
viviendas (Depetris-Chauvin and Santos, 2018). 
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de pobreza y pobreza extrema del 64 y el 33 por ciento, respectivamente, las cuales son muy 

inferiores a las estimadas a mediados de la década de 2000. Esta tendencia puede explicarse en 

parte por el fortalecimiento de los programas de asistencia a los desplazados internos. A pesar de 

estos avances, en 2013 y 2014, la población de desplazados internos continuaba teniendo 1,7 y 3,5 

veces más probabilidades de estar por debajo de las líneas de pobreza y pobreza extrema, 

respectivamente, en relación con los promedios nacionales. Por lo tanto, los datos de la Gráfica 5 

ilustran la mayor vulnerabilidad de los desplazados internos a la pobreza, condición que ha 

persistido en el tiempo, incluso después de la implementación de un marco político integral y 

progresivo. Este panorama es coherente con los datos recientes de la Unidad Nacional de Víctimas, 

que concluye que el 62 por ciento de los desplazados internos aún se encuentran en situación de 

vulnerabilidad.20  

Aunque invita a la reflexión, el anterior análisis no demuestra un efecto causal del desplazamiento 

forzado sobre el bienestar socioeconómico. No obstante, podemos basarnos en el análisis de Ibáñez 

y Moya (2010b) para ilustrar cómo el desplazamiento forzado provoca caídas sustanciales en los 

niveles de ingresos y consumo y cómo los desplazados internos no tienen capacidad para 

recuperarse con el tiempo. La Gráfica 6 reproduce los datos de Ibáñez y Moya (2010b), ilustrando 

la evolución de los ingresos medios anuales (agregados) y el consumo por adulto equivalente antes 

y después del desplazamiento, estratificando los datos según el tiempo de asentamiento: menos de 

tres meses después de ser desplazado, entre tres y 12 meses, y más de 12 meses. El panel izquierdo 

de la Gráfica 6  ilustra cómo los ingresos caen en picada en los primeros tres meses después del 

desplazamiento. En relación con los niveles anteriores al desplazamiento, esto representa una 

pérdida del 95 por ciento de los ingresos anuales por adulto equivalente. Con el tiempo, los niveles 

de ingresos siguen una lenta trayectoria ascendente, pero los desplazados internos no se recuperan 

del todo; incluso para aquellos que fueron desplazados 12 meses o más antes de la fecha de la 

encuesta, las pérdidas de ingresos seguían siendo superiores al 60 por ciento en relación con los 

 
20 Ver datos de la Unidad Nacional de Víctimas, tomado de https://www.unidadvictimas.gov.co/es/visor-superacion-
de-situacion-de-vulnerabilidad/66298 el 2 de diciembre de 2021. 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/visor-superacion-de-situacion-de-vulnerabilidad/66298%20on%20December%202%2C%202021
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niveles previos al desplazamiento. 

Gráfica 5: Tasas de pobreza y pobreza extrema—Desplazados internos vs promedios nacionales 

 
Notas: Evolución de las tasas de pobreza y pobreza extrema (% de la población por debajo de la línea nacional de 
pobreza por ingresos y de pobreza extrema). Las líneas continuas ilustran las tasas de pobreza y extrema pobreza 
nacionales según las estadísticas oficiales del DANE. Los rombos ilustran las tasas de pobreza y pobreza extrema de 
la población desplazada según las estimaciones de los siguientes estudios. 2005:  Deininger et al. (2005); 2008: 
Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado en Colombia (2008); 2010: Comisión 
de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado en Colombia (2010); 2013: Contraloría General 
de la República de Colombia (2015); 2014: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (2015). 
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El choque al ingreso causado por el desplazamiento, sumado a la falta de acceso a los mecanismos 

formales de mitigación de riesgos y a la interrupción de las redes sociales, da lugar a pérdidas 

sustanciales en el consumo. En el panel derecho de la Gráfica 6, ilustramos cómo el 

desplazamiento forzado afecta al consumo al trazar la evolución del consumo anual por adulto 

equivalente. En los tres primeros meses después de ser desplazado, el consumo cae un 24 por 

ciento en relación con los niveles anteriores al desplazamiento. Si bien esta caída es considerable, 

el hecho de recibir ayuda humanitaria por parte de organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales probablemente impida que el grave choque de ingresos se traduzca en un choque 

de consumo igualmente significativo (Ibáñez y Moya, 2010b). Sin embargo, a medida que los 

desplazados internos se asientan y pierden el acceso a dicha ayuda, los niveles de consumo no se 

recuperan a los niveles antes del desplazamiento. En el caso de las personas desplazadas durante 

12 meses o más, la caída del consumo representa una pérdida del 36 por ciento en relación con los 

niveles anteriores al desplazamiento. 

 
Gráfica 6: Ingreso y consumo acumulados antes y después del desplazamiento forzado 
 

 
Nota: La gráfica ilustra la evolución de los ingresos y el consumo anual por adulto equivalente antes y después del 
desplazamiento, utilizando los datos de Ibáñez y Moya (2010a). 
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El análisis anterior presenta una imagen de los impactos a corto y medio plazo del desplazamiento 

forzado con base en los datos de 2005 de Ibáñez y Moya (2010a). En el momento de este estudio, 

la gran mayoría de los desplazados internos no habían sido incluidos en el registro nacional para 

la población desplazada, y sólo el 43 por ciento había recibido algún tipo de asistencia, 

principalmente ayuda humanitaria. Desde entonces, la mayoría de las víctimas del desplazamiento 

han sido incluidas en el RUV, y las ayudas se han visto reforzadas y ampliadas tras la sentencia de 

la Corte Constitucional de 2004 y la promulgación de la Ley de Víctimas de 2011 mencionadas en 

la sección anterior. El bienestar y las condiciones de vida pueden haber mejorado para los 

desplazados internos, presumiblemente como resultado de estos avances. Sin embargo, el análisis 

de esta sección sugiere que persiste la vulnerabilidad a la pobreza entre los desplazados internos, 

una vulnerabilidad que está muy por encima de la de la población nacional. El análisis que se hace 

a continuación sobre las pérdidas de activos causadas por el desplazamiento nos permitirá entender 

los mecanismos a través de los cuales el desplazamiento forzado lleva a los desplazados internos 

a una pobreza persistente y crónica. 

 
(ii) Pérdidas multidimensionales de activos  
 
¿Cómo contribuye el desplazamiento forzado a que los desplazados internos queden atrapados en 

la pobreza? Los datos que presentamos a continuación indican que el desplazamiento forzado 

conduce a la erosión de la base de activos de los desplazados internos, entendida en sentido amplio 

como un conjunto de activos productivos, físicos, humanos, sociales y psicológicos. Aunque la 

mayoría de los estudios de nuestra revisión documentan los efectos a corto y medio plazo, también 

identificamos los mecanismos principales a través de los cuales estos efectos pueden tener 

consecuencias en el tiempo y para las generaciones futuro. En concreto, orientamos nuestra 

revisión desde la perspectiva de los modelos de trampas de pobreza basadas en activos (Carter y 

Barrett, 2006; Barrett y Carter, 2013). Bajo este marco conceptual, las pérdidas 

multidimensionales de activos que provoca el desplazamiento forzado pueden entenderse como un 
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obstáculo para las capacidades productivas de los desplazados internos que los atrapa en un 

equilibrio de bajo nivel y en una condición de pobreza crónica y persistente. 

 

Activos socioeconómicos y capacidades 

Deininger et ál. (2005) documentan que antes del desplazamiento forzado más del 60 por ciento 

de los desplazados internos tenían acceso a tierras y que el 81 por ciento derivaba su sustento de 

actividades agrícolas. Como resultado del desplazamiento forzado, la gran mayoría de los 

desplazados internos abandonaron sus tierras o fueron obligados a venderlas a precios muy 

inferiores a los del mercado (Grupo de Memoria Histórica, 2016). Las estimaciones de Arteaga et 

ál. (2017) indican que el desplazamiento forzado provocó la pérdida de 7,3 millones de hectáreas, 

lo que representa el 29 por ciento de las tierras aptas para actividades agrícolas en Colombia. Los 

desplazados internos también se vieron obligados a abandonar sus inversiones agrícolas, su ganado 

y otros activos productivos. Con el paso del tiempo, son pocos los desplazados que logran 

recuperar sus activos productivos. La pérdida de activos se agudiza en la medida que el 

asentamiento se prolongue, ya que los desplazados internos pierden el control de los activos que 

aún podían controlar o se ven obligados a venderlos para suavizar el consumo (Deininger et ál., 

2005). El desplazamiento forzoso también se asocia a la erosión de los activos humanos (capital 

humano), lo que luego se convierte en un obstáculo para acceder a oportunidades en el mercado 

laboral de los lugares de acogida y para generar ingresos. Identificamos dos mecanismos a través 

de los cuales esto ocurre a partir del análisis de Ibáñez y Moya (2007). En primer lugar, la mayoría 

de los desplazados internos migran de las zonas rurales a las urbanas, donde no sólo se ven en 

condiciones de desventaja al tener un menor nivel educativo y con tasas de analfabetismo más 

elevadas que los pobres de las ciudades, sino que sus habilidades y conocimientos agrícolas 

también se “deprecian”, ya que son poco o nada útiles en los mercados laborales urbanos. En 

segundo lugar, el choque del desplazamiento forzoso y la violencia que a menudo lo precede 

aumentan la vulnerabilidad demográfica de los hogares desplazados, ya sea por la separación e los 

hogares en los lugares de destino, la pérdida de miembros del hogar en edad de trabajar y el 
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aumento de las tasas de dependencia, o por el aumento de hogares donde la mujer es la cabeza de 

familia. Estos dos factores se suman al perfil socioeconómico y demográfico de vulnerabilidad de 

los desplazados internos mencionado en el punto anterior. Juntos, implican desventajas en los 

mercados laborales urbanos que se traducen en tasas de desempleo superiores a las normales y en 

una mayor probabilidad de que la población desplazada se emplee en trabajos informales, poco 

cualificados y mal pagados. 21   

La tercera dimensión de las pérdidas de activos se refiere a la disrupción de las redes sociales y 

del capital social o de los activos en general. Como ocurre en los contextos en desarrollo 

caracterizados por múltiples fallas de mercado, antes del desplazamiento, los desplazados se 

apoyaban en las redes sociales para financiar actividades productivas y mitigar las consecuencias 

de los choques idiosincrásicos, lo que les permitía suavizar tanto el consumo como los activos. Sin 

embargo, el conflicto armado y el desplazamiento forzoso en Colombia alteran estas redes sociales 

y erosionan los activos sociales en general. Dado que la mayoría de los desplazados internos se 

desplazan individualmente o en pequeños grupos y que muchos optan por asentarse en grandes 

ciudades donde pueden guardar el anonimato o pasar desapercibidos, las redes sociales se ven aún 

más debilitadas. Como resultado, los desplazados internos pierden la capacidad de superar las 

deficiencias del mercado y de suavizar el consumo a través de los activos sociales. Por ejemplo, 

Ibáñez y Moya (2007) descubren que, en relación con los niveles anteriores al desplazamiento, el 

acceso al crédito informal se reduce en un 54 por ciento (del 17,1% al 9,3%), y la participación en 

organizaciones comunitarias también disminuye sustancialmente. En conjunto, la alteración y la 

pérdida de activos sociales ayudan a explicar por qué una parte considerable del choque de ingresos 

derivado del desplazamiento forzado se traduce en un choque severo y permanente al consumo y 

al bienestar, como observamos en la Gráfica 6. 

 
21 Ibáñez  and  Moya (2007) encontraron que en los primeros meses después de ser desplazados, las tasas de desempleo 
de las cabezas de familia se dispararon a más del 50%. Con el tiempo, las tasas de empleo se recuperaron en cierta 
medida, pero seguían siendo constantemente inferiores a las de las cabezas de familia urbanas pobres. Cifras más 
recientes basadas en los datos de la encuesta de 2013 de la  Contraloría General de la República de Colombia (2015) 
indican que estas tendencias no han cambiado con el paso del tiempo. 
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La evidencia que hemos analizado hasta el momento proporciona una aproximación de las pérdidas 

de activos y sus implicaciones desde una perspectiva económica estándar. Este conjunto de 

investigaciones refleja la progresión del marco político que se discute detalladamente en la sección 

anterior, Proporciona además evidencia que apoya la política pública de inclusión preferencial de 

los desplazados internos en los programas de lucha contra la pobreza y aquellos que van más allá 

de la asistencia humanitaria estándar hacia una estrategia más amplia que restituya la base de 

activos de los desplazados internos para garantizar su “estabilización socioeconómica” y la 

superación sostenible de la pobreza. 

 

Activos y capacidades psicológicas  

Las consecuencias del desplazamiento forzado tienen un alcance considerable, y las pérdidas de 

bienes resultantes no se limitan a los ámbitos socioeconómicos. El desplazamiento forzoso también 

afecta la salud mental de los desplazados internos, lo que también repercute en su capacidad de 

recuperación. De hecho, un gran número de trabajos han estudiado las consecuencias psicológicas 

del desplazamiento forzado (ver  Shultz et ál. 2014; Gómez-Restrepo y de Santacruz, 2016; Moya, 

2018; Cuartas et ál., 2019; León-Giraldo et ál., 2021 por mencionar algunos) y encuentran que los 

episodios traumáticos del desplazamiento forzado, junto con la violencia que lo precede, resultan 

en una multiplicidad de trastornos psicológicos, incluyendo ansiedad crónica, depresión severa y 

estrés postraumático. La incidencia de enfermedad mentales es significativa. Por ejemplo, Moya 

(2018) encuentra que la incidencia de síntomas de riesgo de ansiedad y depresión es tres y cuatro 

veces mayor entre los desplazados internos que en la población colombiana en general. 22   

Las consecuencias psicológicas del desplazamiento forzoso son importantes por sí mismas puesto 

que afectan directamente al bienestar de los desplazados internos. Sin embargo, estas 

consecuencias también tienen efectos negativos en diferentes dimensiones socioeconómicas y 

 
22 Además, la investigación ha identificado que al experimentar síntomas de trauma psicológico se sigue una relación 
dosis-respuesta; es decir, los episodios más recientes y traumáticos de violencia y desplazamiento forzado se asocian 
con síntomas más graves de trauma psicológico (Moya, 2018). 
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pueden contribuir a perpetuar la pobreza crónica de los desplazados internos.  La investigación 

desarrollada sobre desplazados internos (o víctimas de la violencia) en Colombia ha demostrado 

que el desplazamiento forzado y la exposición a episodios traumáticos de violencia alteran la 

capacidad cognitiva (Bogliacino et ál., 2017), aumentan la aversión al riesgo (Moya, 2018) y 

conducen a percepciones demasiado pesimistas sobre la capacidad de recuperarse y salir de la 

pobreza (Moya y Carter, 2019).  Estos efectos cognitivos y conductuales pueden tener luego 

efectos negativos en los niveles de productividad, el nivel educativo, las decisiones de ahorro e 

inversión y las predisposiciones conductuales, entre otros, como demuestran las investigaciones 

realizadas en otros países (Ridley et ál., 2020). De este modo, las consecuencias psicológicas del 

desplazamiento forzado pueden aumentar la vulnerabilidad a la pobreza y dificultar la eficacia de 

los programas económicos tradicionales. Por ejemplo, Moya et ál. (2021a) encuentran que entre 

los jóvenes desplazados internos que participan en un programa de formación profesional para el 

empleo, la incidencia del estrés postraumático se asocia con un menor número de horas asistidas 

y menores tasas de graduación del programa, así como con una menor probabilidad de obtener un 

empleo formal y con menores ingresos laborales. Estos efectos son significativos y potencialmente 

duraderos. Por ejemplo, una desviación estándar en los síntomas de base del trastorno de estrés 

postraumático se asocia con una reducción del 10 por ciento en los salarios laborales y continúa 

18 meses después de concluir el programa de formación laboral. 

La evidencia sobre las consecuencias psicológicas y conductuales del desplazamiento ponen de 

manifiesto la existencia de una trampa de pobreza psicológica que reforzaría los efectos ya 

generalizados de la trampa de pobreza socioeconómica. Entender la interacción entre las 

consecuencias psicológicas del desplazamiento forzado y las trayectorias socioeconómicas de los 

desplazados internos es importante puesto que proporciona pruebas de un mecanismo diferente a 

través del cual el desplazamiento forzado puede contribuir a la persistencia de la pobreza crónica. 

Además, respalda la urgencia de mejorar el acceso a los servicios de salud mental en conjunto con 

los programas tradicionales de “lucha contra la pobreza”. Sin embargo, aproximadamente el 90% 
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de los desplazados internos no han podido acceder a los servicios de salud mental, lo que revela 

que dicha salud ha recibido un menor grado de atención y recursos dentro de la política pública de 

asistencia a los desplazados internos. 

 

Aspectos intergeneracionales 

Por último, un pequeño pero creciente grupo de trabajos documenta las consecuencias 

intergeneracionales del desplazamiento forzado. Quizás sorprendentemente, el reciente trabajo de 

Monroy (2018) encuentra que el desplazamiento forzado está asociado con efectos positivos en la 

inscripción y terminación del proceso de escolarización. Con base en una estrategia de 

identificación entre hermanos, encuentra que los resultados de escolarización mejoran para los 

niños que fueron desplazados de zonas rurales a urbanas en relación con sus hermanos que se 

quedaron o que completaron su proceso de escolarización antes del desplazamiento. Estos efectos 

se explican probablemente por el mayor acceso a colegios y la mejor calidad de enseñanza en las 

zonas urbanas y por la inclusión preferente en las transferencias monetarias condicionadas que 

exigen la asistencia de los niños a las escuelas y a las revisiones de salud, pero también por la 

interrupción de los servicios educativos en las zonas rurales donde el conflicto continúa activo. 

Sin embargo, cuando se comparan los niños pobres desplazados y los urbanos, los primeros se 

encuentran en una posición de desventaja y tienen menores tasas de asistencia escolar y 

graduación, lo que se traduce en mayores desventajas en materia del mercado laboral (Ibáñez y 

Moya, 2007). Esto es coherente con el único estudio que hemos identificado que ofrece una 

perspectiva a largo plazo sobre los efectos de La Violencia, que encuentra efectos negativos y 

significativos en el rendimiento escolar, que luego se traduce en empleo en sectores menos 

cualificados y en menores tasas de empleo en el sector manufacturero y de servicios (Fergusson et 

ál., 2020). 

La experiencia del desplazamiento forzado, o la violencia que lo provoca, durante los primeros 

cinco años de vida obstaculiza el desarrollo de la primera infancia y, por tanto, puede truncar las 



30  

trayectorias vitales y provocar efectos intergeneracionales. Becerra (2014)  encuentra que los niños 

que experimentan el desplazamiento forzado de sus familias durante los primeros años de vida 

tienen un 18 por ciento más de probabilidades de sufrir desnutrición crónica, y el índice de talla 

para la edad es 0,35 desviaciones estándar más baja que la de los niños de las mismas familias que 

no experimentaron el choque del desplazamiento durante la primera infancia. Un trabajo reciente 

de Moya et ál. (2021b) sugiere que experimentar la violencia y el desplazamiento forzado a 

temprana edad se asocia con mayores niveles de trauma en la infancia, que luego pasan factura a 

la salud mental y al desarrollo cognitivo y socioemocional en la primera infancia. Los efectos del 

desplazamiento forzado en la primera infancia comprometen las oportunidades de los niños de 

llevar una vida sana y productiva y son un mecanismo a través del cual el desplazamiento forzado 

reproduce la pobreza y la exclusión a lo largo del tiempo y de las generaciones. Lamentablemente, 

y a diferencia de lo que ocurre con los programas de lucha contra la pobreza y en menor medida 

con los programas de salud mental, el marco actual de política pública no incorpora programas 

específicos para proteger la salud mental y el desarrollo de la primera infancia de los niños que 

han estado expuestos a la violencia y al desplazamiento forzado. 

 
(iii) Implicaciones a nivel de política 
 
Estas conclusiones son un llamado a la acción para que se adopten estrategias más amplias y 

basadas en una mejor comprensión de las características y necesidades de las poblaciones 

desplazadas y de las formas en que operan las pérdidas de activos. Hay una dimensión de asistencia 

humanitaria evidente en la crisis del desplazamiento forzado, y las respuestas a nivel de política 

pública deberían abordar las necesidades inmediatas, por ejemplo, proporcionando ayuda 

alimentaria o transferencias de efectivo para evitar más pérdidas de bienestar a corto plazo. 

Sin embargo, los programas humanitarios no pueden ni pretenden abordar la pobreza persistente 

de los desplazados internos. Por lo tanto, la consecución de soluciones duraderas se basa en la 

capacidad de trascender los programas tradicionales y poner en marcha programas que repongan 

los activos o capacidades económicas, sociales y psicológicas de los desplazados. Las políticas 
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públicas con un enfoque al desarrollo pueden, por tanto, combinar la ayuda humanitaria o las 

transferencias de efectivo con las indemnizaciones y la restitución de tierras para hacer frente a la 

pérdida de activos físicos, la formación profesional o la certificación de habilidades para abordar 

la erosión de los activos humanos, y los programas de apoyo psicosocial para responder a la 

pérdida de activos psicológicos. Además, en la medida en que la pérdida de activos económicos, 

sociales y psicológicos se refuerza entre sí (Moya y Carter, 2019), es posible que abordar una 

dimensión a la vez sea insuficiente para romper las trampas de pobreza subyacentes. 

 
 
V. Efectividad de las políticas 
 

En esta sección, ofrecemos un breve resumen de algunas investigaciones que evalúan la eficacia 

de las políticas y programas implementados para apoyar a los desplazados internos. Revisamos los 

trabajos realizados en cuatro dimensiones diferentes: (i) registro e información de los desplazados 

internos; (ii) programas tradicionales de lucha contra la pobreza (transferencias monetarias 

condicionadas); (iii) programas específicamente diseñados para los desplazados internos; y (iv) 

programas de reparación y restitución de tierras. Examinamos estos datos a través de un marco 

conceptual basado en los activos que hemos desarrollado en la sección anterior. Esta perspectiva 

nos permite comprender cómo las políticas y los programas abordan las diferentes limitaciones a 

las que se enfrentan los desplazados internos y distinguir entre los que abordan las necesidades 

humanitarias a corto plazo, los que pueden considerarse como una extensión de los programas 

tradicionales contra la pobreza, y los que se dirigen a recuperar las capacidades y los activos de 

los desplazados internos y que son más adecuados para promover soluciones duraderas. En la 

Tabla 2 resumimos las conclusiones de este análisis. 
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Tabla 2: Efectividad de las políticas 
Registro e información 

de beneficios 
Programas específicos 

para desplazados 
internos 

Programas de lucha 
contra la pobreza con 

acceso preferencial para 
los desplazados internos 

Compensación: 
restitución e 

indemnizaciones 

• Población desplazada 
dispersa en el 
territorio: instrumento 
en función de la 
demanda. 

• El registro como 
desplazado interno 
garantiza el derecho a 
recibir ayuda y 
protección legal. 

• En 2005, el 70% de los 
desplazados internos 
estaban registrados. 

• Los grupos más 
vulnerables no estaban 
registrados. 

• Bajo acceso a las 
ayudas (56%) 

• Mensajes SMS: 
aumento de la 
solicitud de ayudas en 
un 12%. 

• Programas 
generadores de 
ingresos: mayores 
efectos sobre la renta 
y el consumo sólo a 
muy corto plazo. Los 
beneficios no 
persisten a largo 
plazo 

• Intervenciones 
psicosociales: 
mayores efectos 
sobre la salud mental 
de las madres, el 
desarrollo de la 
primera infancia y el 
espíritu de 
emprendimiento 

• Mayor impacto de las 
transferencias 
condicionadas en la 
educación, la salud y 
la nutrición. 

• Uso de la 
infraestructura 
existente: útil pero 
insuficiente para 
garantizar la 
dependencia a la 
asistencia brindada. 

• Impacto amplio y 
potencialmente 
sostenible sobre los 
resultados 
económicos y 
sociales. 

• Pasar de empleos que 
ofrecen bajos salarios 
a aquellos que 
ofrecen salarios 
mayores. 

• Inversión en 
educación. 

• Mayor confianza. 

Fuentes: Ibáñez y Velásquez (2009), Helo (2009), Blanco y Vargas (2014), Schultz et ál. (2014), Moya et ál. (2021a), 
Guarin et ál. (2021), Bogliacino et ál. (2021), Attanasio et ál. (2021). 
 
 
 
(i) Registro e información 
 
La primera dimensión que revisamos analiza la capacidad del Estado colombiano para registrar y 

proporcionar asistencia a los desplazados internos y el impacto de los diferentes programas 

dirigidos a aumentar las tasas de registro y la solicitud de ayudas mediante el suministro de 

información. La identificación de los desplazados internos es el primer paso para establecer 

respuestas políticas adecuadas. En Colombia, esto implicó desafíos diferentes a los que surgieron 

en otros escenarios, ya que el desplazamiento a menudo se da de manera individual, y los 

desplazados internos están dispersos por todo el país y no están asentados en campamentos de 

desplazados. Para hacer frente a estos retos, el gobierno colombiano diseñó un mecanismo basado 

en la demanda mediante el cual los desplazados internos se dirigen a una institución gubernamental 



33  

donde informan acerca de las circunstancias y los motivos de su desplazamiento (Ibáñez y 

Velásquez, 2009). Una vez que se verifican estas circunstancias, los desplazados internos se 

registran y pueden recibir ayuda y acceder a los diferentes componentes incluidos en los marcos 

jurídicos que analizamos en la sección  III. 

Los esfuerzos encaminados a identificar y registrar a los desplazados internos en Colombia y a 

proporcionarles asistencia se han convertido en un ejemplo de éxito (Sikkink et ál., 2014)  de la 

política pública actual. Este éxito supuso la superación de diferentes obstáculos y la investigación 

académica desempeñó un papel tanto en poner de manifiesto estos obstáculos como en ofrecer 

alternativas para abordarlos. Por ejemplo, un estudio de Ibáñez y Velásquez (2009) encontró que, 

en 2005, siete de cada diez desplazados internos estaban registrados y que la ausencia del registro 

se explicaba por la falta de información de los grupos más vulnerables de desplazados y no por 

decisiones o procesos institucionales. En otras palabras, el Estado colombiano logró, en parte, 

llegar rápidamente a la mayoría de los desplazados internos a través de los mecanismos basados 

en la demanda. No obstante, los procedimientos burocráticos y las trabas a la hora de realizar los 

trámites dieron lugar a un largo proceso y a retrasos en la entrega de la ayuda humanitaria. En 

promedio, los desplazados internos tuvieron que esperar aproximadamente cuatro meses desde su 

declaración hasta la recepción de la ayuda humanitaria (Blanco y Vargas, 2014). En años 

posteriores, la sentencia emitida por la Corte Constitucional, mediante la cual se exigían mejoras 

y mayor eficiencia en el registro, fue decisiva para ampliar el alcance y así cubrir a la mayoría de 

los desplazados internos (Sikkink  et ál., 2014), esfuerzo que se ha mantenido hasta el momento, 

y gracias al cual ahora 8,2 millones de desplazados son reconocidos oficialmente como tales. 

Más allá de los primeros avances en el registro de los desplazados internos, condición 

indispensable para la entrega de la ayuda humanitaria, la tasa de acceso a los beneficios fue baja y 

se explica en gran medida por las limitaciones de información. En 2009, por ejemplo, sólo el 56 

por ciento de los registrados había recibido algún tipo de ayuda (Ibáñez y Velásquez, 2009). Con 

el fin de mitigar estas limitaciones de información y aumentar la aceptación de los beneficios, 
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Blanco y Vargas (2014)  diseñaron una evaluación de impacto a través del cual se entregaron 

mensajes de texto con información sobre la elegibilidad de la ayuda. Esta intervención de bajo 

costo aumentó el acceso a los beneficios en 12 puntos porcentuales. La intervención se amplió 

después a todos los desplazados internos, lo cual da cuenta del papel que la investigación 

desempeñó desde un comienzo en términos de mejorar las políticas y los programas dirigidos por 

el Estado. 

A pesar del potencial y la capacidad de escalamiento de la intervención por medio de mensajes de 

texto, las limitaciones de información seguían impidiendo que los desplazados más vulnerables y 

los que se encontraban en zonas aisladas tuvieran acceso a los beneficios proporcionados por el 

Estado e incluso que se registraran, como mencionamos anteriormente. Para hacer frente a este 

problema y aumentar el conocimiento y el acceso a los beneficios que provenía la Ley de Víctimas, 

el gobierno colombiano puso en marcha la Unidad Móvil de Víctimas (UVM) en las comunidades 

aisladas. Entre 2012 y 2014, la UVM estuvo cerca de 31 mil víctimas en 164 municipios. Con base 

en el proceso de despliegue de la MVU en el territorio, Vargas et ál. (2019) encontraron que a 

pesar de que el programa no aumentó el conocimiento de los beneficios y servicios incluidos en la 

Ley de Víctimas, sí tuvo un efecto considerable y estadísticamente significativo de ocho puntos 

porcentuales en la probabilidad de inscribirse en el RUV, lo que corresponde a un efecto del 10 

por ciento en relación con la media de control del 84 por ciento. Y lo que es más importante, el 

RUV aumentó la probabilidad de recibir reparaciones o asistencia en 21 puntos porcentuales, lo 

que corresponde a un efecto del 150 por ciento respecto a la media de control. No obstante, los 

desplazados internos atendidos por la MVU se volvieron más pesimistas y menos propensos a 

hacer planes de inversión para el futuro. Estos últimos resultados pueden explicarse en parte por 

un sentimiento de frustración con respecto a la entrega, la puntualidad y la proporción de la ayuda 

impulsada por el Estado, así como por el hecho de que el proceso de registro de la MVU puso de 

manifiesto su experiencia como víctimas, lo que podría haber desencadenado diferentes reacciones 

conductuales, en consonancia con los resultados de Moya (2018). 
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Los datos presentados en esta subsección ponen de manifiesto la importancia de crear registros 

para identificar a los desplazados internos y cuantificar y orientar la demanda de ayuda, pero 

también de abordar las limitaciones de la oferta y la demanda que pueden obstaculizar el registro 

y el acceso a los servicios disponibles. Además, nuestro análisis destaca los efectos positivos de la 

investigación académica a la hora de evaluar e informar sobre los programas y servicios dirigidos 

a identificar y abordar dichas limitaciones. 

 
(ii) Programas tradicionales de lucha contra la pobreza: transferencias monetarias 

condicionadas 

Además de la ayuda humanitaria, el Estado colombiano ha apoyado a los desplazados internos con 

servicios sociales tradicionales originalmente diseñados para los hogares pobres y vulnerables, 

incluyendo la atención en salud y educación subsidiada y las transferencias monetarias 

condicionadas. Este enfoque tiene la ventaja usar los programas, las capacidades y las plataformas 

de prestación existentes y, por lo tanto, permite ayudar a los desplazados internos de forma más 

permanente, pasando de la atención de emergencia a un apoyo más estable, sin necesidad de 

invertir en el diseño de nuevos programas o plataformas de prestación. Dentro de estos servicios, 

la sentencia de la Corte Constitucional de 2004 estableció el acceso preferencial de los desplazados 

internos a estas políticas de protección social. En la práctica, esto significa que el acceso de los 

desplazados internos no está condicionado a los requisitos de elegibilidad socioeconómicos 

estándar que se utilizan para determinar quiénes se benefician de los programas sociales. 

En esta subsección, revisamos la evaluación de impacto del programa de transferencias monetarias 

condicionadas Familias en Acción (FeA). Las personas desplazadas son elegibles para recibir el 

beneficio otorgado a través de FeA si, además de estar inscritas en el RUV, cumplen con los 

criterios estándar de elegibilidad de los programas de transferencias monetarias condicionadas: (i) 

tener hijos menores de 18 años en su hogar; y (ii) que los hijos asistan a la escuela y a los controles 

de salud y nutrición. 

La evaluación del impacto del programa FeA para las muestras de desplazados utilizó datos de una 
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muestra de 147.376 beneficiarios que vivían en 821 municipios y 203.000 desplazados internos no 

beneficiarios (Centro Nacional de Consultoría, 2008). La evaluación determinó que el programa 

tuvo un efecto positivo en los resultados donde la condicionalidad es vinculante, como la 

educación, la salud y la nutrición de los niños, especialmente en el caso de los menores de siete 

años. Sin embargo, el programa FeA no consiguió reducir el riesgo de malnutrición, el cual tiene 

una mayor incidencia entre los hogares desplazados, y no hay pruebas de que el programa 

permitiera a los niños desplazados alcanzar el nivel de nutrición de los niños no desplazados. 

Además, el programa no tuvo efectos positivos en el bienestar, los ingresos, la independencia 

económica o la autosuficiencia de los hogares. Este último resultado no es sorprendente en la 

medida en que los programas de transferencias monetarias condicionadas no están diseñados para 

alterar la dinámica socioeconómica de los hogares pobres y vulnerables de manera profunda, sino 

para romper la transmisión en el tiempo de la pobreza de una generación a otra. 

Dado estos resultados, nuestra revisión sugiere que la inclusión de los desplazados internos en las 

plataformas estándar de protección social puede ser un mecanismo eficaz para ampliar la cobertura 

y llegar a segmentos más amplios de personas desplazadas. Sin embargo, las políticas de 

protección social tradicionales no están diseñadas para abordar las características y 

vulnerabilidades específicas de los desplazados internos, incluidas sus experiencias de violencia y 

trauma, su desarraigo cultural y la pérdida de los medios de subsistencia, y de activos y capacidades 

multidimensionales (Centro Nacional de Consultoría, 2007). Si bien pueden proporcionar un alivio 

muy necesario, esto significa que no permitirán a los desplazados internos ponerse al día o romper 

la transmisión en el tiempo e intergeneracional de la pobreza y en consecuencia no pueden ser 

considerados como las principales estrategias de estabilización socioeconómica. Los programas 

específicos para la población desplazada son entonces muy necesarios; este es el tema central de 

la siguiente subsección. 

 

(iii) Programas específicamente diseñados para los desplazados internos 
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A continuación, revisamos los datos observacionales y experimentales sobre los efectos de los 

programas diseñados específicamente para los desplazados internos o aquellos que se basan en los 

programas tradicionales de lucha contra la pobreza e incluyen componentes adicionales que tienen 

en cuenta las características y necesidades de los desplazados internos. 

El primer conjunto de pruebas procede de dos estudios que evalúan la eficacia de un programa de 

generación de ingresos, financiado por USAID, que pretendía reponer las capacidades productivas 

de los desplazados internos. En concreto, el programa ofrecía una transferencia de efectivo única, 

un componente estándar de formación laboral y un contrato a corto plazo con empresas privadas. 

Un análisis observacional de Ibáñez y Moya (2010b) y un análisis estructural de Helo (2009) 

indican que el programa produjo efectos positivos en los ingresos laborales y el consumo, pero 

que los efectos se disiparon poco después de que el programa terminara y no se tradujeron en 

ingresos sostenibles o empleo estable. Estos datos sugieren que las transferencias de efectivo 

proporcionan un alivio muy necesario y tal vez mejoran la participación al cubrir el costo de 

oportunidad de participar en el programa, pero no permitieron a los hogares invertir en capacidades 

y activos productivos. Además, el componente estándar de formación laboral no tiene la fuerza 

suficiente para fortalecer las destrezas y las capacidades humanas de los desplazados internos, 

cuyos antecedentes agrícolas son de poca o ninguna utilidad en los mercados urbanos. Sobre la 

base de las conclusiones de Moya et ál. (2021a) comentadas anteriormente, estos dos estudios 

sugieren que, al no incorporar los efectos psicológicos del desplazamiento forzado y la forma en 

que afectan la dinámica socioeconómica, los programas estándar de generación de ingresos pueden 

ser ineficaces. 

Dado esto, los recientes programas de formación laboral han incluido componentes psicosociales 

o de habilidades blandas como forma de abordar las consecuencias psicológicas del 

desplazamiento forzaso o las deficiencias en los ámbitos socioemocionales. Sin embargo, los datos 

sobre su efecto son contradictorios. Un estudio experimental en curso realizado por Maldonado 

(2021) analiza el efecto de complementar el programa estándar de formación laboral ofrecido por 
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el Servicio Nacional de Aprendizaje del gobierno colombiano con un módulo de capacitación en 

habilidades blandas, cuyo objetivo es promover el trabajo en equipo, la resolución de problemas y 

la regulación socioemocional. Al abordar las deficiencias en las habilidades de los desplazados 

internos en dimensiones tradicionales y socioemocionales, se pensó que el programa combinado 

de habilidades blandas y formación laboral tendría un mayor potencial para generar efectos 

sostenibles en los resultados del mercado laboral. Sin embargo, los resultados preliminares no 

revelan ningún efecto del programa de competencias blandas por sí mismo y sólo efectos no 

significativos de la estrategia de formación laboral en su conjunto. Si bien las habilidades blandas 

son esenciales para la dinámica del mercado laboral, los resultados de Maldonado (2021)  sugieren 

que las habilidades blandas son endógenas a la carga psicológica del desplazamiento forzado y, 

por lo tanto, los programas deberían contar con enfoques más integrales en las dimensiones 

socioemocionales y psicológicas. 

De hecho, las pruebas recientes de dos estudios experimentales que estaban en desarrollo cuando 

comenzó la pandemia de Covid-19 sugieren que las intervenciones psicológicas mejor informadas 

incorporadas como parte de los programas de formación laboral o de emprendimiento tienen un 

mayor potencial para generar resiliencia y efectos positivos en las dimensiones psicológicas y 

socioeconómicas. En primer lugar, Ashraf et ál. (2021) implementaron una "intervención de 

imágenes mentales" en combinación con un programa de emprendimiento para jóvenes 

vulnerables, muchos de los cuales son víctimas y desplazados internos. El objetivo de la 

intervención era el de mejorar la forma en que las personas se proyectan a sí mismas en el futuro 

y superar los estilos de atribución pesimistas. Ashraf et ál. (2021) descubren que la intervención 

produjo efectos significativos en los ingresos incluso durante la pandemia y que los efectos fueron 

mayores para los participantes en situación de riesgo psicológico en la línea de base. En segundo 

lugar, Antunes et ál. (2021) evaluaron la eficacia de unir un programa de apoyo psicosocial que 

combinaba la formación en habilidades blandas y el asesoramiento psicosocial con un programa 

de formación laboral. De forma similar a los efectos planteados por Ashraf et ál. (2021), descubren 
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que el tratamiento permitió a los jóvenes vulnerables y afectados por el conflicto afrontar mejor 

los efectos de la pandemia del Covid-19, en concreto gestionar mejor los síntomas de depresión y 

ansiedad, aunque no tuvo efectos significativos en relación con la situación del mercado laboral. 

A pesar de la omnipresencia de la pandemia de Covid-19 y de las cuarentenas asociadas, que 

llevaron a un aumento del 100 por ciento de la tasa de desempleo a mediados de 2020, las pruebas 

de estos dos estudios hablan de las sinergias que pueden crearse combinando las intervenciones 

psicosociales y socioeconómicas, las cuales pueden resultar eficaces al romper los efectos de 

refuerzo de las trampas de pobreza socioeconómica y psicológica. Sin embargo, estos estudios 

sólo aportan pruebas preliminares y a corto plazo, y se necesitan estudios que analicen los efectos 

de estas intervenciones integrales durante un periodo de tiempo más largo. 

Los programas mencionados anteriormente se han centrado en la recuperación socioeconómica de 

los desplazados internos mediante la introducción de programas socioeconómicos tradicionales, 

independientes o combinados con componentes psicológicos. Paralelamente, se han diseñado 

intervenciones recientes para abordar las consecuencias psicológicas del desplazamiento forzoso, 

y estas intervenciones no sólo tienen resultados prometedores en cuanto a la capacidad de 

restablecer la salud mental de los desplazados internos, sino también para abordar las dimensiones 

socioeconómicas y romper la transmisión en el tiempo e intergeneracional de la pobreza y el 

trauma. 

Por ejemplo, Semillas de Apego es un programa psicosocial centrado en la comunidad y dirigido 

a los cuidadores principales de niños de cero a cinco años en comunidades afectadas por la 

violencia o el desplazamiento forzado. El objetivo del programa es mejorar de forma directa la 

salud mental de las madres, pero también como forma de mejorar los vínculos emocionales entre 

los niños y los cuidadores, tan necesarios a la hora de proteger y promover el desarrollo de la 

primera infancia. La evaluación experimental del programa encontró que, al cabo de ocho meses 

de seguimiento, el programa había tenido efectos positivos y considerables en la salud mental 

materna, en las interacciones niño-madre y en el desarrollo de la primera infancia (Moya et ál., 
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2021b). Además, los resultados preliminares de la evaluación de impacto sugieren que la 

intervención en salud mental también permitió a los cuidadores proyectarse mejor hacia el futuro 

y redescubrir un sentido de resiliencia y empoderamiento no sólo en dimensiones psicosociales, 

sino también en términos de sus logros educativos y resultados en el mercado laboral. 

Asimismo, Idrobo et ál. (2021) analizan los impactos (no experimentales) de las clínicas de perdón 

y reconciliación que se han implementado en las regiones del país afectadas por el conflicto y que 

son características de las iniciativas de justicia transicional y construcción de paz en otros países 

postconflicto. Las clínicas de perdón y reconciliación condujeron a mejoras considerables en la 

salud mental de los participantes, así como mejoras en su capacidad de conexión social y en las 

perspectivas de las trayectorias de vida, lo cual es consistente con los resultados de Ashraf et ál. 

(2021) y Moya et ál. (2021b) discutidos anteriormente. 

 
(iv) Compensación: indemnizaciones y restitución de tierras 
 
La sección IV documenta la enorme vulnerabilidad de la población desplazada a la pobreza, la 

cual ha persistido a pesar de las reducciones en los índices de pobreza y los efectos positivos de la 

asistencia gubernamental descritos en los párrafos anteriores. Las pérdidas masivas de activos, 

principalmente de tierras, y la dificultad de recuperarse totalmente de las pérdidas de ingresos 

explican en parte esta vulnerabilidad. Aunque la restitución de tierras y las indemnizaciones 

buscaban reconocer legalmente el sufrimiento y los daños ocasionados por el desplazamiento 

forzado, el diseño y la implementación de ambas disposiciones de la Ley de Víctimas se inspiran 

en los programas de desarrollo y, por lo tanto, se denominan reparaciones transformadoras (Guarin 

et ál., 2021; Vallejo, 2021). 

Una evaluación realizada por Guarin et ál. (2021) concluye que las indemnizaciones, en efecto, 

mejoran significativamente las condiciones económicas y sociales de las víctimas, quienes en su 

mayoría son desplazados internos. Las indemnizaciones, una transferencia monetaria equivalente 

a un promedio de 3,3 veces los ingresos de las víctimas, aumentan los ingresos permanentes de los 
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hogares. Por lo tanto, estos hogares se encuentran en mejor situación para buscar mayores 

oportunidades de ingresos, usar más en los mercados de crédito, acumular activos y bienes 

duraderos e invertir en capital humano (Guarin et ál. 2021). El impacto causal de las 

indemnizaciones en los ingresos actuales es considerable. Los ingresos procedentes de las 

indemnizaciones aportan un respiro a los hogares beneficiarios, permitiéndoles emprender una 

búsqueda de empleo más larga y eficaz o invertir en su educación. Es más probable que las víctimas 

que recibieron indemnizaciones cambien de trabajos de alto riesgo y bajo salario a trabajos de 

menor riesgo y alto salario o que inicien nuevos negocios. También es probable que aumenten los 

ingresos futuros. La inversión en educación es mayor. Un mayor número de miembros de la familia 

se matriculan en la universidad, las tasas de abandono de los estudios son menores y hay una mayor 

probabilidad de que escojan acceder a la educación universitaria sobre la educación técnica. 

El efecto de las medidas de reparación puede ir más allá de los impactos sobre las condiciones 

económicas. De hecho, el principal objetivo de estas medidas es contribuir al proceso de sanación 

de las víctimas. Bogliacino et ál. (2021)  estudian si ser compensado mediante la restitución de 

tierras aumenta la confianza interpersonal y la confiabilidad de los desplazados internos. Con base 

en un juego experimental de la confianza, encuentran una fuerte asociación entre la participación 

en el programa de restitución de tierras y una mayor confiabilidad. 

 
 
VI. Discusión 
 

La experiencia de la migración forzada en Colombia llama a la cautela. Los flujos de desplazados 

internos han sido una constante en la historia del país, disminuyendo cuando la violencia cede y 

recrudeciéndose cuando se reanuda. El país ha puesto en marcha instituciones, ha aprendido a 

atender las necesidades de los desplazados internos y ha implementado políticas ambiciosas para 

reparar los daños del desplazamiento forzado, aun cuando no ha podido controlar la violencia que 

lo provoca. Los esfuerzos del gobierno se han vuelto gradualmente más efectivos. Sin embargo, la 

pobreza de la población desplazada es generalizada tras décadas de sufrir el desplazamiento. Poner 
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fin a los años de conflicto y violencia es la mejor y única opción para prevenir el desplazamiento 

forzado y sus consecuencias. 

El proceso en Colombia, cuya duración ya alcanza los 24 años, nos proporciona varias lecciones. 

Las siguientes son especialmente relevantes. La transición de la ayuda humanitaria a la asistencia 

para el desarrollo es difícil. El desplazamiento forzado es un choque multidimensional. Los 

desplazados internos migran y pierden rápidamente sus redes de apoyo, sus activos productivos y 

sus fuentes de ingresos. Su absorción por parte de los mercados laborales es lenta y, por lo general, 

ocurre en el sector informal, que carece de protección social. La mayoría son víctimas de la 

violencia, lo que tiene un impacto profundamente negativo en su salud mental. La transición de la 

ayuda humanitaria a la ayuda para el desarrollo, cuyo objeto es apoyar a los desplazados internos 

a reanudar sus actividades económicas, ha resultado difícil. Sin embargo, esto último es importante 

para evitar que persistan los legados negativos de la migración forzada, ya que los efectos 

negativos pueden transmitirse a las siguientes generaciones (Ibáñez, 2008). 

La evidencia sobre las consecuencias de la migración forzada en Colombia es contundente: los 

desplazados internos sufren de la erosión de sus activos, definidos en sentido amplio, que puede 

empujarlos hacia trampas de la pobreza. Las políticas públicas para compensar el impacto negativo 

del desplazamiento deben abordar conjuntamente la erosión de los activos productivos, físicos, 

humanos, sociales y psicológicos. Cómo abordar las pérdidas de activos múltiples y simultáneas 

no es una cuestión trivial. Para ajustar las políticas públicas actuales, es crucial realizar estudios 

que permitan comprender la complementariedad y la sustitución entre las diversas políticas para 

abordar las necesidades de los desplazados internos. 

Las políticas demasiado ambiciosas pueden obstaculizar la capacidad del Estado para alcanzar el 

objetivo final. El Estado colombiano ha diseñado dos leyes progresistas y ambiciosas para proteger 

y ayudar a los desplazados internos. Aunque el Estado ha reforzado gradualmente su capacidad 

institucional y fiscal para aplicar estas políticas, existe una gran incertidumbre sobre si se alcanzará 

el objetivo final. La ley actual cubre a muchas personas a través de un amplio conjunto de políticas, 
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y aún el desplazamiento continúa. La dificultad de cumplir con las expectativas de la Ley de 

Víctimas puede minar la credibilidad del Estado y frustrar aún más a las víctimas. Las políticas 

para evitar más desplazamientos son de vital importancia, no sólo para proteger la vida de millones 

de civiles, sino también para detener el crecimiento del número de desplazados internos. La 

definición de la cesación de la condición del desplazamiento también puede contribuir a este 

objetivo. 

La creación del Registro Estatal de Población Desplazada fue un instrumento fundamental para 

diseñar e implementar la política de desplazados. El registro fue un punto de entrada para 

identificar correctamente a la población desplazada, estimar las ayudas necesarias para atenderla, 

diseñar programas y acciones especiales y proporcionar información oportuna a otras instituciones. 

Esto fortaleció la capacidad institucional del gobierno. 

Por último, y muy importante, las políticas de desplazamiento interno no se implementan en el 

vacío. La política desempeña un papel. La forma de abordar las necesidades de las víctimas del 

conflicto y la conveniencia de indemnizarlas es una decisión política. En el caso colombiano, la 

política de desplazados internos se debatió en medio de un conflicto prolongado en el que aún no 

se había producido el cambio político necesario para emprender la justicia transicional (Summers, 

2012). Además, la restitución de tierras implica una distribución del poder económico y político a 

largo plazo (García-Godos y Wiig, 2018). La investigación académica y los tecnócratas apoyaron 

las pretensiones de considerar a los desplazados internos como víctimas y de diseñar una política 

pública especial para ellos, empero, la decisión final estuvo en manos de los actores políticos que 

en muchas ocasiones hicieron caso omiso de la evidencia. Sin embargo, la promulgación de una 

ley para proteger a la población en condición de desplazamiento permitió que otras ramas del 

gobierno, en concreto, el poder judicial influyera, garantizando así la continuidad de una política 

estatal más allá de las preferencias políticas de un gobierno concreto. 
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Apéndice: Datos a nivel micro 
 
Durante el periodo de La Violencia, encontramos esfuerzos de recolección de datos y 

documentación de las consecuencias del desplazamiento forzado. La mayoría de estos esfuerzos, 

si no todos, fueron liderados por sociólogos que documentaron las consecuencias de largo alcance 

del conflicto civil y el consiguiente desplazamiento forzado de millones de civiles de las zonas 

rurales a las urbanas. Entre ellos, nos gustaría destacar dos estudios. El primero, de Pineda-Giraldo 

(1960), quien aplicó una encuesta de hogares para conocer las consecuencias de la violencia en El 

Líbano, Tolima, uno de los municipios de Colombia más afectados por la violencia bipartidista 

durante este periodo. El segundo, de Lipman y Havens (1965), realizó un “experimento ex post 

facto” sobre cómo el desplazamiento forzado afectaba a las perspectivas psicológicas, mediante la 

recolección de datos en una muestra de desplazados y no desplazados. 

Hasta donde sabemos, el primer intento de recopilación de datos a nivel micro sobre los 

desplazados internos de la segunda o más reciente ola de desplazamiento provino de la Iglesia 

Católica, que en 1985 estableció un sistema de información para registrar y tipificar a los 

desplazados internos que buscaban apoyo en las parroquias a nivel nacional. La Iglesia recopiló 

información sobre sus lugares de origen, las causas del desplazamiento e información 

socioeconómica y demográfica básica, y fue la primera fuente de información para comprender la 

magnitud y la distribución geográfica del desplazamiento en Colombia. 23  

En el año 2000, Engel e Ibáñez (2007) aplicaron una encuesta de hogares a 367 hogares 

desplazados y no desplazados en tres grandes ciudades (lugares de destino de los desplazados 

internos) y tres comunidades azotadas por el conflicto y el desplazamiento para comprender los 

factores que impulsan el desplazamiento forzado. Estas dos encuestas fueron seguidas por la 

primera encuesta representativa a nivel nacional de la población desplazada que se aplicó a 2.448 

 
23 La encuesta se denominó RUT en honor a Rut, un personaje bíblico que se vio obligado a emigrar tras una hambruna 
y que posteriormente se dedicó a apoyar a los emigrantes y otras poblaciones vulnerables. 
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hogares desplazados en 48 municipios y proporcionó la primera radiografía completa de las 

características y las condiciones socioeconómicas de los desplazados internos y de los generadores 

y las consecuencias del desplazamiento forzado (Deininger et ál., 2005). En ese momento, el 

número de desplazados internos ascendía a 1,6 millones, lo cual equivalía al 3,6 por ciento de la 

población, y la encuesta se llevó a cabo antes del resurgimiento del conflicto y el desplazamiento 

forzado de finales de la década del 2000. 

El aumento en los niveles de desplazamiento forzado a lo largo de la década y los fallos derivados 

de la sentencia de la Corte Constitucional de 2004 y de la Ley de Víctimas de 2012 motivaron 

nuevos esfuerzos para realizar encuestas representativas de los desplazados internos con el fin de 

conocer sus características y vulnerabilidades socioeconómicas, documentar la violación de los 

derechos constitucionales causada por el desplazamiento forzado y monitorear el acceso a 

programas y servicios. Estas encuestas incluyen las administradas por la Comisión  de  

Seguimiento  a  la  Política  Pública  sobre Desplazamiento Forzado en Colombia, 2008, 2010, la 

Contraloría  General  de  la  República  de  Colombia, 2015, y la Unidad de Víctimas y el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2015, (DANE). 

Por último, la Unidad Nacional de Víctimas ha comenzado a recolectar y reportar datos para 

caracterizar a los desplazados internos y otros grupos de víctimas incluidos en el Registro Único 

de Víctimas y para evaluar la evolución en sus condiciones de vulnerabilidad y el cumplimiento 

de los derechos. Estos datos se recogen y publican en respuesta a la Ley de Víctimas y están 

disponibles en línea en: https://www.unidadvictimas.gov.co/es/reportes. 

  

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/reportes
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